


UNAP 
Resolución Rectoral n.01078-2016-UNAP 

Rectorado 

Que, la finalidad de esta medida transitoria es privilegiar el adecuado funcionamiento de la Universidad sobre 
cuestiones de carácter normativo, que si bien son necesarios implementar. los recursos económicos que en el presente 
año fiscal reporta esta casa superior de estudios hace inviable su adecuación inmediata, por lo que. en tanto no 
superemos la deficiencia presupuesta: corresponde adoptar una medida alternativa, provisional y extraordinaria 
ponderando el derecho constitucional a la educación, la autoru,mia universitaria y fa segufidad Que debemos brindar a 
la comunidad estudiantil respecto a la 1Jigencia administrativa de la UNAP; 

Que, por estas razones la Alta Oireccíón, estima conveniente suspender temporalmente por el plato de un (01) año el 
proceso de implementación del Decrete legislatívo n." 1024 y demás normas de gobierno establecidas en la Ley 
Universitaria n.• 30220, manteniéndose como medida excepcional y con carácter transüorla la encargatora del 
funcionario administrativo como responsable del cargo jefatura! de la UNAP; 

De conformidad con el Decreto legislativo ley n.• 1054 que crea y regula el Cuerpo de Gerentes PUblicos; 

Con cargo a dar cuenta al Consejo Uníversitafio; y, 

en uso de las atribuciones que confieren la Ley n.• 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERQ.· Encargar de manera excepcional y temporal a don Félix Fernando Hernández Zúñiga. categoría 
f·4, desemp,ei'iando el cargo de jefe de la Oficina Ejecutiva de Programación y Presupuesto, como jefe de la Oficina 
General de Planlflcación y Presupuesto (OGPP) de la Universidad Nacional de la Amazonia peruana (UNAP), del 12 de 
setiembre al 31 de diciembre de 2016, en mérito a los conslderandos expuestos en la presente resolución rectoral. 

ARTICULO SEGUNDO.· Autorizar a los Jefes de las Oficinas Gene,ales de Administtación, de Planificación y Presupuesto 
y de Recursos Humanos, para abonar al funcionario mencionado la bonificación correspondiente. cargando el egreso a 
la estructura funcional programática, cadena de gastos v fuentes de financiamiento de tos créditos presupuestarios. 
aprobados en el Presupuesto Institucional del Ejercido Fisc.-12016. 

Regístrese, comuníquese y archivese. 
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